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DETERMINACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO 

DE LA REPUBLICA 

RESOLUCION NUMERO 39 DE 1960 

(octubre 5) 

La junta directiva del Banco de la República, 

en uso de las atribuciones que le confiere la ley 1 ~ 
de 1959 y previo concepto favorable del Consejo 

Nacional de Política Económica y Planeación, 

RESUELVE: 

Artículo único. Hácese extensiva a los depósitos 
previos correspondientes a importaciones efectuadas 
a través de convenios generales o especiales de com
pensación la facultad contenida en la resolución 16 
de 1960, cuando el reembolso de la respectiva mer
cancía importada se haya realizado con bnse en lo 
dispuesto por la resolución 46 de 1959. 

RESOLUCION NUMERO 40 DE 1960 

(octubre 19) 

La junta directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 12 del decreto 2369 del presente año, 

RESUELVE: 

Artículo único. Señálase a las corporaciones fi
nancieras un cupo de descuento equivalente al cien
to por ciento de su capital pagado y reserva legal, 
utilizable a la tasa del 3% anual para operaciones 
de crédito similares a las contempladas en el decre
to legislativo 384 de 1950 y un interés no superior al 

8% anual, previa calificación que de cada una de 
ellas haga la junta directiva del Banco de la Re
pública. 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL CAFE 

JUNTA DIRECTIVA 

RESOLUCION NUMERO 12 
(Aprobada el 24 de septiembre de 1960) 

La Junta Directiva del Convenio Internacional 
del Café, 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto por el artículo 7Q del Convenio In
ternacional del Café respecto al compromiso acor
dado de aunar esfuerzos para que la cuota total de 
exportación sea proporcional y equitativamente dis
tribuida por trimestres; 

Que los países signatarios han exportado cerca de 
34.5 millones de sacos a los mercados tradicionales 
en el año cafetero 1959-60 y que un estudio de las 
exportaciones probables en el año cafetero 1960-61 
indica que dichos países exportarán a los mercados 
tradicionales, en dicho período, alrededor de 35.5 
millones de saros; 

Que los embarques de los territorios de Kenya, 
Tanganyika y U ganda al Commonwealth Británico 
son considerandos como exportación; y 

Que con base en un estudio de la presente situa
ción mundial del mercado de café, del movimiento 
estacional de las importaciones, del nivel de exis
tencias en los países consumidores, y de las tenden
cias del consumo mundial, los países signatarios ex
portarán el 53 o/o de la cantidad estimada como su 
exportación total para el año, o sea 18.815.000 sa
cos de 60 kilos, durante el período octubre-marzo 
de 1961, en cantidades aproximadamente iguales en 
el primero y en el segundo trimestres, 

RESUELVE: 

l. Las cuotas que regirán las exportaciones a los 
mercados tradicionales durante el trimestre octubre
diciembre 1960 serán las siguientes: 
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Pais Sacos de 60 kilos 

Brasil 

Colombia .................................... . 

Costa Rica .......... . ................... . ... . . 

Cuba .. ............. . ........................ . 

Ecuador ... ....................... . .......... . 

El Salvador .................................. . 

Guatemala .. ................................. . 

Haiti ........................................ . 

Honduras .................................... . 

México .... ......... . . .. ...................... . 

Nicaragua ................................... . 

Panamá . . . ... . ............. . ........ .. ...... . 

Perú ............... .............. · · · · · · · · · · · · · 

Portugal ....... ... ........................... . 

Reino Unido (por Kenya, Tanganyika y Ugan-
da) ............................... . ........ . 

República de Camerún, República Centro-Africa
na, República del Congo, República de la Costa 
de Marfil, República de Dahomey, República 
Francesa, República del Gabón, República Mal-

4. 350.000 

1.490.000 

198.000 

92.000 

145.000 

390.000 

410.000 

130.000 

10.000 

268.000 

55.000 

7.000 

120 . 000 

490 .000 

625. o o o• 

gache y República de Togo................... 320.000 

República Dominicana ....... .................. . 204.000 

110 .000 Venezuela 

Total. ........................... 9.414.000 

RESOLUCION NUMERO 13 

(Aprobaca el 26 de septiembre de 1960) 

La Junta Directiva del Convenio Internacional 

del Café, 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno del Reino Unido, a nombre de 

Kenya, Tanganyika y U ganda, ha indicado el deseo 

de firmar el Convenio Internacional del Café para 

el año cafetero que comenzará el 1 Q de octubre de 

1960 y terminará el 30 de septiembre de 1961; 

Que la Junta Directiva ha venido haciendo ges

tiones con tal objeto y ve con gran interés y simpa

tía la admisión de dicho Gobierno; y 

Que el artículo 10 del Convenio declara que la 

Junta Directiva establecerá las condiciones en que 

se podrá aceptar la admisión de nuevos miembros, 

RESUELVE: 

l. Admitir al Reino Unido, a nombre de Kenya, 

Tanganyika y U ganda, como miembro del Convenio 

Internacional del Café, en los términos del mismo 

y de las resoluciones hasta ahora aprobadas por la 

Junta Directiva. 

2. Fijar la cuota de exportación de dichos terri

torios, incluyendo los embarques al Commonwealth 

Británico, en 2.380.000 sacos de 60 kilos para el año 

cafetero antes indicado. Dicha cuota corresponde al 

total de la producción exportable estimada en 

2.580.000 sacos por el Departamento de Agricultura 

de los Estados Unidos en junio de 1960, reducida 

en 200.000 sacos, y será revisada si la estimación 
de dicho Departamento, que se publique en marzo 

de 1961, indica una producción exportable superior 
a la que ha servido de base para el establecimiento 

de la cuota antes mencionada. La revisión de la 
cuota de exportación se hará mediante la deducción 

de 200.000 sacos de la citada estimación. 

RESOLUCION NUMERO 14 

(Aprobada el 26 de septiembre de 1960) 

La Junta Directiva del Convenio Internacional 

del Café, 

CONSIDERANDO: 

Que la República de Camerún, la República Cen

tro-Africana, la República del Congo, la República 
de la Costa de Marfil, la República de Dahomey, la 

República Francesa, la República de Gabón, la Re

pública de Malgache y la República de Togo han 

manifestado el deseo de adherir, en forma individual 

y como Estados soberanos, al Convenio Internacio

nal del Café y de firmar, en consecuencia, la Reso
lución número 11 de la Junta Directiva, fechada el 

11 de junio pasado; y 

Teniendo en cuenta las explicaciones expuestas 

por el Jefe de la Delegación de la Costa de Marfil, 

en el curso de la sesión plenaria de esta fecha, a 

nombre de esos nueve Estados, 

RESUELVE: 

Aceptar a las Repúblicas arriba mencionadas co

mo miembros del Convenio Internacional del Café 

y disponer que las mismas tendrán una cuota global 

que represente el 88o/c de la producción exportable 
al extranjero, tal como resulte de las estadísticas 

que publique el Departamento de AgTicultura de los 

Estados Unidos en el mes de marzo de 1961, de 

acuerdo a lo dispuesto en el punto 2, acápite e de la 

resolución número 11. 

• Incluye embarques al Commonwealth. 
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RESOLUCION NUMERO 15 

{Aprobada el 26 de septiembre de 1960) 

La Junta Directiva del Convenio Internacional 

del Café, 

Con referencia al Anexo II del Convenio firmado 

el 24 de septiembre de 1959, 

RESUELVE: 

l. Considerar incluídos en la lista de mercados 

nuevos los siguientes países: 

Africa del Sudoeste, Arabia Saudita, Bahrein, 

Basutoland, Bachuanaland, Federación de Rodesia 

y Nyasaland, Jordania, Kuwait, Muscat y Omán, 

Omán, Qatar, Somalia, Sudán, Swasiland y Unión 

Sudafricana. 

2. Facultar a la Mesa Directiva a establecer un 

sistema internacional de control de las exportacio

nes a mercados nuevos, contratando para ese fin una 

firma especializada. 

3. En caso de que las consecuencias de esta re

solución resultaran inconvenientes, esta inclusión 

será reconsiderada. 

RESOLUCION NUMERO 17 

(Aprobada el 26 de septiembre de 1960) 

La Junta Directiva del Convenio Internacional 

del Café, 

CONSIDERANDO: 

Que el desarrollo progresivo del Convenio Inter

nacional del Café ha hecho posible que el número 

de países y territorios asociados suba de 17 a 28; 

Que el área productora de café alcanzada por los 

países participantes cubre dos extensos continentes; 

Que la apertura, y en consecuencia su vigilancia, 

de mercados nuevos se extiende a todo el mundo; 

Que el aumento de participantes y las ampliacio

nes mencionadas sugiere que personas de reconoci

da capacidad puedan ser consultadas por el Presi

dente de la Junta Directiva, en el período en que 

esta no se encuentre reunida, y que puedan prestar 

la cooperación que les sea requerida; y 

Que el resultado favorable de los trabajos des

arrollados por las comisiones que han viajado para 

hacer gestiones personales a otros países, tal corno 

la que visitó al Africa en julio y agosto últimos, 

recomienda la adopción de sistemas similares, 

RESUELVE: 

l. Crear un Comité Consultivo compuesto de 

un representante del Brasil, uno de Colombia, uno 

de Fedecame y uno del área africana. 

2. Dichas personas deberán radicar en Washing

ton, D. C., o en la ciudad de Nueva York, a fin de 

poder ser convocadas y consultadas por el Presi

dente, periódicamente y, cuando sea posible, una vez 

por mes. 

3. Cuando el Presidente de la Junta Directiva 

tenga la misma nacionalidad de uno de los miem

bros del Comité Consultivo, aquél designará tempo

ralmente el país que debe reemplazar al miembro 

correspondiente. 

DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

REGLAMENTACION DE LAS SOCIEDADES 

ADMINISTRADORAS DE INVERSION 

DECRETO NUMERO 2368 DE 1960 

(octubre 11) 

sobre Sociedades Administradoras de Inversión 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades extraordinarias de que 

está investido conforme al artículo 69 de la Ley 

130 de 1959, 

DECRETA: 

Artículo 19 Son Sociedades Administradoras de 

Inversión, las que tienen por objeto social único reci

bir en dinero suscripciones del público con el fin 

de constituír y administrar, conforme a las dispo

sicionE's del presente Decreto, uno o varios fondos 

de inversión. 

Fondo de Inversión es el integrado por valores o 

créditos de los que trata el artículo 11 de este de-
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creto, y organizado de acuerdo con el artículo 79 
del mismo. 

Artículo 29 Las Sociedades Administradoras de 
Inversión serán comerciales anónimas, su capital 
mínimo será de un millón de pesos ($ 1.000.000.00), 
íntegramente pagado en dinero al iniciar operacio
nes; se formarán de acuerdo con el artículo 77 de 
la ley 45 de 1923, y demás disposiciones concor
dantes. El Superintendente Bancario tendrá en la 
formación de las Sociedades de Inversión, las fa
cultades que los artículos 25 y siguientes de la 
ley 45 de 1923 le confieren respecto de Bancos. 

Al acta de organización deberá acompañarse un 
programa de funcionamiento que contenga a lo me
nos: la política de emisión de los certificados, los 
sistemas de selección y diversificación de los va
lores integrantes del fondo o fondos, y la forma y 
tiempo de la distribución de utilidades, tal como 
lo prevé el artículo 79 del presente decreto. 

Artículo 39 La vigilancia de las Sociedades Ad
ministradoras de Inversión la ejercerá el Superin
tendente Bancario en la forma y términos señalados 
en la ley 45 de 1923, y disposiciones complemen
tarias. 

Artículo 49 El número de Directores de una So

ciedad Administradora de Inversión, no será infe
rior a cinco ( 5), que funcionarán consti tuídos en 
Junta. Dos de los Directores, a lo menos deberán 
haber desempeñado funciones de responsabilidad en 
cargos superiores de dirección de negocios de in
versión industrial, o de valores públicog, o privados. 

Artículo 59 Las sumas provenientes de las sus
cripciones del público se acreditarán mediante títu
los representativos de la parte o partes alícuotas 
del suscriptor en la propiedad de los valores que 
integran el fondo respectivo. Los títulos que se emi
tirán por las Sociedades Administrativas de Inver
sión, se denominarán "Certificados de Inversión", y 

podrán ser nominativos o al portador. 

Artículo 69 El conjunto de los valores del fondo 
o fondos será manejado por las Sociedades Admi
nistradoras de Inversión por cuenta de los sus

criptores. 

Artículo 79 Las Sociedades Administradoras de 
Inversión expedirán un reglamento de cada uno de 
los fondos que organicen, el cual contendrá, además 
de las normas sustanciales de este decreto, las si

guientes previsiones: 

a) El monto de suscripciones requeridas para 
que el fondo empiece a funcionar, que será de 
$ 500.000.00 cuando menos. 

b) Las facultades que se reservan los adminis

tradores sobre la sustitución de los valores del 

fondo. 

e) Si los certificados de inversión son redimibles 

o no, antes del tiempo de la normal liquidación del 

fondo, y si lo son en especie o en dinero. 

d) El plazo máximo dentro del cual deberán ser 

redimidos los certificados redimibles, contado a par

tir de la fecha de la solicitud de redención, plazo 

que no será superior a treinta ( 30) días. 

e) Si los rendimientos de los certificados, ya pro
vengan de dividendos, renta o de otras fuentes, 

serán distribuídos periódicamente o si serán rein

vertidos automáticamente o a opción del suscriptor. 

f) Las comisiones que la Sociedad Administra

dora de Inversión podrá cobrar por el manejo del 

fondo y colocación de certificados. 

g) El procedimiento técnico que se proponga usar 

para la valuación de los valores del fondo y de las 

unidades de inversión. 

h) La fecha o fechas en que deberá hacerse tal 

valuación. Si los certificados son redimibles, dicha 

valuación deberá hacerse diariamente al cierre de 

operaciones de la Bolsa de Valores. 

i) La forma y fechas periódicas en que se hará 

la liquidación y reinversión o distribución de los 

rendimientos del respectivo fondo. 

j) La parte de los rendimientos destinada a for

mar o incrementar el fondo de reserva previsto en 

los artículos décimo y décimosexto. 

k) La duración del fondo, que podrá ser indefi

nida. 

1) Normas para decidir sobre la oferta de liqui

dación que se haga conforme al artículo 10. 

Artículo 89 El reglamento de cada fondo deberá 

ser aprobado por el Superintendente Bancario, pu

blicado y protocolizado en una Notaría del lugar 

donde tenga su domicilio principal la Sociedad Ad

ministradora de Inversión. Toda reforma del re

glamento se someterá a las mismas solemnidades. 
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Artículo 99 En el manejo de los fondos que ad

ministran, no podrán las Sociedades Administra

doras de Inversión: 

a) Dar en prenda los valores que integran los 

fondos. 

b) Invertir en acciones de otras Sociedades Ad

ministradoras de Inversión, o en Certificados de 

Inversión de otros fondos, excepto cuando se trate 
de fusión, en cuyo caso el valor de los certificados 
se calculará de acuerdo con el valor neto de los 

haberes. 

e) Invertir en bienes distintos de los valores de 
que trata el artículo 11 del presente decreto. 

d) Comprar valores de sociedades o empresas 

controladas o dirigidas por alguno o algunos de 

los miembros de la Junta Directiva de la Sociedad 
Administradora. 

e) Expedir Certificados de Inversión a crédito. 

f) Obtener préstamos en relación con los nego

cios del fondo o fondos que administren. 

g) Invertir en bonos cuyos intereses o amortiza
ción estén atrasados. 

h) Discriminar entre grupos de suscriptores de 

un mismo fondo o llevar a efecto otras prácticas 
inequitativas para los suscriptores. 

Articulo 10. Los fondos, en caso de emergencia 

podrán liquidar los certificados distribuyendo entre 

los tenedores los valores que constituyen la cartera, 
y la reserva, en proporción al número de unidades 

de inversión de cada tenedor. 

En caso de que un fondo no haga distribución 

alguna de rendimientos a los tenedores de los cer
tificados durante un lapso continuo de dos (2) años, 
la Sociedad Administradora deberá ofrecer a los 

tenedores de los certificados la liquidación de los 

mismos, ya sea en efectivo o en especie. La liqui

dación se practicará por la misma sociedad admi
nistradora; pero si un grupo de tenedores que po

sea no menos del treinta por ciento (30o/o) de las 

unidades de inversión del fondo así lo solicitare, la 

liquidación será practicada por el Superintendente 

Bancario. 

Los fondos deberán mantener una reserva liqui

da en efectivo, o en papeles de primera clase, o 

cuyos vencimientos no excedan de sesenta (60) días. 

Los fondos deberán publicar balance por lo menos 

cada tres ( 3) meses. 

Artículo 11. El monto de las suscripciones del 

público se invertirá en acciones de sociedades na

cionales anónimas, en comandita, por acciones o 

mineras; en otros títulos o valores emitidos por 

sociedades nacionales; en bonos de deuda pública 

de la N ación; en bonos de deuda pública de los De
partamentos, de los Distritos o de los establecimien
tos públicos cuando estén debidamente garantiza

dos; en cédulas hipotecarias; o en créditos hipote

carios a cargo de empresas dedicadas a negocios 
de propiedad inmueble o cedidos por ellas. 

Parágrafo 19 Las inversiones en valores emitidos 
por sociedades de comercio solo podrán efectuarse 

cuando estén inscritos en alguna bolsa nacional de 
valores. 

Parágrafo 29 Es entendido que los bienes que 

sustituyan a los títulos o valores por causa de li

quidación de las correspondientes sociedades, o a 
los créditos hipotecarios como resultado de falta 

de cancelación de los mismos, serán imputables a 
los fondos respectivos. 

Artículo 12. Ninguno de los valores que integran 

el fondo podrá exceder en momento alguno del quin
ce por ciento ( 15%), ni los créditos hipotecarios 

del diez por ciento ( 1 O%), del monto total del mis

mo, salvo que el exceso provenga de la valorización 
del respectivo papel, o que por justa causa lo auto

rice el Superintendente Bancario por un lapso no 
superior a noventa (90) días. Ninguna Sociedad 

Administradora podrá invertir en acciones de una 

sociedad, sumas que excedan el veinticinco por 

ciento (25%) del capital pagado de esta última, ni 

tener su control por cualquier medio. 

Artículo 18. Las Sociedades Administradoras de 

Inversión harán revisar, por contadores públicos ju
ramentados independientes, o por firmas u organi

zaciones profesionales de auditoría o interventoría 

de cuentas, también independientes, las cuentas del 

fondo o fondos que administren, y enviarán a cada 

uno de los suscriptores un copia del respectivo in

forme. Tales revisiones se practicarán una vez al 

año, cuando menos, en las fechas que señale el Su

perintendente Bancario. 

Trimestralmente la sociedad enviará a los sus

criptores, con las firmas de un administrador y del 

revisor fiscal, una lista de los valores que integran 

el fondo y de sus cotizaciones y valuaciones. 
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Artículo 14. Los valores integrantes del fondo o 
de los fondos, deberán depositarse en custodia en 
un banco o en otra entidad legalmente autorizada 
para recibir depósitos de valores. 

Artículo 15. El manejo y la contabilidad de cada 
fondo de inversión se llevarán separadamente de 
los restantes negocios de la sociedad administrado
ra de inversión. 

Artículo 16. En cada fondo, al cerrarse todo pe
ríodo de distribución de rendimientos, una parte 
no inferior a la vigésima de tales rendimientos se 
destinará a constituir o a incrementar una cuenta 

de reserva hasta cuando su monto alcance a la dé
cima parte del fondo. 

Artículo 17. Cada suscriptor será titular de tan
tas partes alícuotas del valor total del fondo, in
cluídas las reservas, cuantas correspondan al nú
mero de unidades de inversión que posea. 

Articulo 18. La persona que desee hacerse sus
criptor de los certificados de inversión, deberá fir
mar una solicitud en papel común en que hará cons
tar las normas principales del contrato, las cuales 
serán iguales para todas las solicitudes del mismo 
fondo. 

El reglamento del respectivo fondo será tenido 
como parte integrante del correspondiente contra
to celebrado entre el suscriptor y la sociedad admi
nistradora de inversión. 

Artículo 19. Las sociedades administrador as de 
inversión harán liquidación de los rendimientos ne

tos que hubieren producido los valores del respec

tivo fondo, previa deducción de las comisiones a 

favor de la sociedad administradora y de los gas

tos previstos en los reglamf\ntos a cargo del fondo. 

Efectuada la liquidación, se calculará la parte que 

a cada suscriptor corresponde en proporción al nú

mero de unidades de inversión de que sea titular. 

El valor de esa parte se pagará al suscriptor, o 
se invertirá según el reglamento del fondo respec
tivo. 

Artículo 20. El fondo o fondos que organicen o 
administren las sociedades de inversión, no serán 
sujetos gravables con el impuesto de renta y com

plementarios. Las partes de las distribuciones que 
cada suscriptor reciba será considerada como parte 

de su renta personal, y la parte alícuota de que 

sea titular en el fondo o fondos, será considerada 
como parte de su patrimonio personal. 

Artículo 21. Los rendimientos que se reinviertan 
en el mismo fondo que los produjo, no serán consi
derados como renta gravable del suscriptor, de 
acuerdo con las leyes vigentes, sino como aumento 
de su patrimonio, y la emisión de los certificados 
de inversión estará exenta de impuesto. 

Artículo 22. Las sociedades administradoras de 
inversión actualmente existentes, gozarán del plazo 
de un año para ajustar su organización a las pres
cripciones del presente decreto. 

Artículo 23. El presente decreto rige desde la 
fecha de su expedición, y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E. , a 11 de octubre de 1960. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agudelo Villa 

El Ministro de Fomento, 

Misael Pastrana Horrero 

REGLAMENTACION DE LAS CORPORACIONES 

FINANCIERAS 

DECRETO NUMERO 2369 DE 1960 

(octubre 11) 

SOBRE CORPORACIONES FINANCIERAS 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias que le con

fiere la ley 130 de 1959, 
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DECRETA: 

Artículo 1 Q Corporación Financiera es el estable

cimiento de crédito, organizado conforme a las nor

mas del presente decreto, y cuyas finalidades prin

cipales son promover la creación, reorganización y 

transformación de empresas, participar en el capi

tal de ellas, o gestionar la participación de terceros 

y otorgarles crédito. 

Artículo 2Q Las corporaciones financieras serán 

sociedades comerciales anónimas, pero se forma

rán de acuerdo con el artículo 77 de la ley 45 de 

1923 y demás disposiciones concordantes. El capi

tal suscrito de las corporaciones financieras no 

podrá ser menor de diez millones de pesos 

($ 10.000.000.00). El pago de dicho capital, y el de 

los aumentos, si los hubiere, se hará en la forma 

y términos prescritos en los artículos 81 y 82 (ley 

57 de 1931, artículo 99) de la ley 45 de 1923. El 

superintendente bancario tendrá en la formación 

de las corporaciones financieras las facultades y 

poderes que los artículos 25 y siguientes de la ley 

45 de 1923, le confieren respecto a bancos. 

El superintendente bancario tendrá la vigilancia 

de las corporaciones financieras, y la ejercerá en la 

forma y términos señalados en la ley 45 de 1923 

y sus disposiciones complementarias. 

Artículo 39 Las corporaciones financieras podrán 

realizar las siguientes operaciones: 

11!- Promover la creación, transformación y orga

nización de empresas manufactureras, agropecua

rias o mineras. 

21!- Tomar parte en el capital de empresas manu

factureras, agropecuarias o mineras. 

31!- Colocar, mediante comisión, obligaciones emi

tidas por terceros, pudtendo o no garantizar la co

locación del total o de una parte de la emisión. 

También podrá tomar la totalidad o una parte de 

la emisión para colocarla por su cuenta y riesgo. 

41!- Emitir bonos de garantía general y de garan

tía específica. 

51!- Adquirir y negociar toda clase de valores mo

biliarios emitidos por empresas manufactureras, 

agropecuarias o mineras. 

61!- Recibir fondos en moneda nacional o extran

jera, en depósito a plazos no menores de noventa 

(90) días, o en mutuo. 

71!- Dar dinero en mutuo, con o sin garantía hipo

tecaria, prendaria o personal, y a cualquier plazo 

que no exceda de veinte (20) años, a las empresas 

en cuyo capital tenga parte, y a las promovidas u 

organizadas por ella. Y otorgar préstamos a me

diano o largo plazo a las empresas manufactureras, 

agropecuarias o mineras que estén contribuyendo 

al desarrollo económico nacional. 

81!- Abrir créditos a empresas manufactureras, 

agropecuarias o mineras. 

91!- Unicamente por cuenta de empresas manufac

tureras, agropecuarias o mineras, abrir créditos y 

expedir las cartas de crédito utilizables en un pe

ríodo no mayor de dos años, que autoricen a sus 

beneficiarios para librar giros contra la corpora

ción o contra sus corresponsales, y confirmar las 

expedidas por otros establecimientos de crédito en 

las mismas condiciones. 

Por cuenta de las mismas empresas podrá tam

bién pagar o aceptar, contra entrega de documen

tos, giros o letras de cambio que provengan de 

transacciones sobre importación, exportación o em

barques en el interior, siempre que los documentos 

que aseguran la disposición de los objetos embar

cados deban ser retenidos por la corporación para 

seguridad del reembolso de sus créditos, gastos y 

remuneración pactada, o que tales giros o letras 

estén asegurados al tiempo de la aceptación por 

títulos de almacenes generales de depósito u otros 

documentos análogos que le confieran a la corpo

ración el control sobre mercancías de fácil mercado. 

Los giros y las letras podrán ser a la vista o 

con vencimientos no mayores de cinco (5) años, y 

el plazo del reembolso de los créditos podrá ser 

hasta de cinco ( 5) años. 

10. Las fiduciarias enumeradas en los artículos 

105 y 107 de la ley 45 de 1923, cuando para ello 

reciba autorización del superintendente bancario; y 

las siguientes, también de índole fiduciaria; pro

mover acuerdos entre los empresarios o accionistas 

y los acreedores o los tenedores de las diversas 

clases de obligaciones emitidas por una empresa, a 

fin de procurar su reorganización y estabilidad fi

nancieras; y emitir cerüicados negociables que acre-
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diten la participación de diversos copropietarios en 
fondos de valores mobiliarios, entregados a la cor
poración financiera para su administración. 

Parágrafo. Cuando una corporación financiera 
emita los antedichos certificados de participación, 
se entenderá que responde de la existencia de los 
bienes que integran el fondo. En cuanto a la resti
tución de las partes alícuotas correspondientes a 
los certificados, se estará a las estipulaciones en 
ellos necesariamente insertas. 

11. Caucionar en cuantías y a plazos determina
dos obligaciones de terceros. El plazo no podrá ser 
mayor de diez (10) años, salvo cuando el superin
tendente bancario lo autorice por razones de ma
nifiesta utilidad. 

Artículo 49 En casos especiales, previo concepto 
favorable del consejo nacional de política económi
ca y planeación, el gobierno nacional podrá garan
tizar los empréstitos externos que se concedan a 
las corporaciones financieras. 

Los contratos que celebre el gobierno en desarro
llo de esta facultad solo requerirán para su validez 
la aprobación del consejo de ministros. 

El consejo nacional de politica económica y pla
neación estudiará las condiciones y fines del em
préstito en relación con la balanza de pagos inter
nacionales, con la política monetaria y con los pro
gramas de desarrollo económico, así como con la 
situación financiera de la Corporación. 

El gobierno podrá exigir que la corporación, a 
su vez, le otorgue las garantías que juzgue nece
sarias. 

El Banco de la República podrá garantizar dichos 

empréstitos en las condiciones que estime prudente 

su junta directiva, con el voto favorable del minis

tro de Hacienda. 

Artículo 59 Las corporaciones finacieras estarán 

sometidas a las siguientes limitaciones: 

1 ~ El monto de los créditos, directos o indirectos, 

de una corporación financiera a cualquier persona 

natural o jurídica, y de las garantías que otorgue 

en interés de la misma persona, no podrá exceder 

a la décima parte del capital pagado y fondo de 

reserva legal de la corporación. 

El total de las obligaciones de cualquier perso
na a favor de una corporación financiera, incluyen
do las mencionadas garantías, podrá sobrepasar 
aquel límite sin exceder del veinticinco por ciento 
(25o/o) del capital pagado y fondo de reserva legal, 
cuando provenga de créditos documentados, y los 
respectivos documentos se endosen a la corpora
ción, sin limitaciones; o cuando tales obligaciones, 
en cuanto excedan de la décima parte sin pasar del 
veinticinco por ciento (25%) del capital pagado y 

fondo de reserva legal de la corporación, tenga ga
rantías reales cuyo valor comercial cubra con su
ficiente margen el monto de las obligaciones así 
garantizadas. 

Parágrafo 1 Q Al computarse el total de las obli

gaciones de una persona, y de las garantías otorga

das en su interés, se incluirán las obligaciones exis

tentes a cualquier título a favor de la corporación 

y a cargo de toda compañía colectiva de que aque

lla sea socio, y las garantías otorgadas en interés 

de la misma. Al computarse el total de las obliga

ciones de una compañia colectiva a favor de cual

quier corporación, y de las garantías que ésta otor

gue en interés de la compañia, se incluirán todas 

las obligaciones individuales de sus socios a favor 

de la misma corporación, a cualesquiera títulos que 

sean, y todas las garantías otorgadas por la cor

poración en interés individual de los socios. 

Parágrafo 2Q Es entendido que por razón de las 
garantías otorgadas a favor de cualquier persona, 
los antedichos cómputos se afectarán con el valor 
equivalente al servicio de capital e intereses de las 
obligaciones en una anualidad, o con el valor íntegro 
de la garantía cuando no se trate de obligaciones 
de dinero y, en todo caso, con las sumas que por 
razón de la garantía llegare a pagar la corporación. 

2~ N o podrá una corporación financiet·a recibir 
en garantía más del diez por ciento (10%) de las 
acciones pagadas de otro establecimiento de crédito 
de que no pueda ser accionista, ni una cantidad de 
tales acciones que exceda del diez por ciento (10%) 
del capital pagado y fondo de reserva legal de 

aquélla. Sin embargo, cuando ello sea necesario, 
podrá rematar o adquirir por adjudicación o por 
dación en pago de deudas a favor de la corporación, 
cualquier número de acciones de otro establecimien
to de crédito, pero estas acciones deberán ser ven
didas dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
fecha de adquisición, a menos que dicho plazo sea 
prorrogado por el superintendente bancario. 
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39 No podrá abrir créditos ni hacer préstamos 
garantizados, directa o indirectamente con hipoteca 
de segundo gl'ado. Sin embargo, podrá recibir tal 
garantía cuando sea necesario para prevenir pérdi
das, o con previa autorización de la Superintenden
cia Bancaria. 

4~ No podrá abrir créditos ni hacer préstamos o 
descuentos con garantía de sus propias acciones, 
ni adquirirlas, ni poseerlas, a menos que la garan
tía o adquisición sea necesaria para prevenir pér
dida de deudas anteriormente contraídas. En este 
caso, las acciones adquiridas deberán rematarse in
mediatamente en el martillo de una bolsa de valores 
debidamente autorizada, salvo que el superintenden
te bancario, por motivos graves, conceda un plazo 

prudencial. 

Tampoco podrá acreditar ni prestar, directa o in
directamente, cualquier cantidad de dinero u otro 
valor, con el objeto de poner en capacidad a una 
persona de adquirir acciones de la corporación. 
Cuando el superintendente bancario se haya libre
mente convencido de que cualquier corporación fi
nanciera ha violado alguna de las disposiciones de 

este numeral, le impondrá una multa equivalente 
al monto del crédito, o del precio de la adquisición, 
según el caso, a favor del tesoro nacional. 

5~ Los créditos, descuentos y préstamos de cual

quier clase de las corporaciones financieras a sus 

directores, gerentes, funcionarios y empleados, re

querirán la aprobación unánime de la junta directi

va, previo concepto del revisor fiscal. 

El superintendente bancario fijará las normas 

aplicables a estos créditos, y la proporción de su 

monto total con el capital y fondo de reserva legal 

de la corporación. 

Para los efectos del presente numeral, los crédi

tos, préstamos y descuentos a sociedades controla

das por un director, gerente, funcionario o emplea

do de la corporación, se entenderán hechos a éste. 

La misma regla se aplicará respecto de créditos, 

préstamos y descuentos al cónyuge o a los parientes 

dentro del segundo grado de consanguinidad o afi

nidad, de cualquiera de las personas nombradas. 

Cualquier corporación financiera o su director, 

gerente, funcionario o empleado que viole las dis

posiciones del presente numeral, incurrirá, por cada 

vez, en una multa impuesta p~· el sup~ntendente 

bancario, igual al monto del crédito, préstamo o 

descuento. 

6~ N o podrán adquirir o poseer productos, mer

cancías o semovientes, ni tomar, salvo lo autorizado 

en los numerales 29, 39 y 59 del artículo 39 de este 

decreto, bonos u otras obligaciones o partes o ac

ciones en el capital de empresas, a no ser que tales 

bienes se hayan recibido por la corporación como 

garantía de créditos o en pago de deudas, cuando 

esto sea necesario. Estos bienes deberán ser ven

didos dentro de los seis (6) meses siguientes a la 

fecha de la adquisición, a menos que el plazo sea 

prorrogado por el superintendente bancario. 

7fl> Ninguna corporación financiera podrá invertir 

en valores mobiliarios distintos de las acciones y 

obligaciones de empresas promovidas o transforma

das por ella, sumas que excedan del treinta por 

ciento ( 30 o/o) de su capital pagado y fondo de re

serva legal. 

8~ N o podrán abrir créditos ni otorgar préstamos 

con fines de especulación o para actividades dife

rentes de las manufactureras, agropecuarias o mi

neras, ni descontar o redescontar papeles a los ban

cos accionistas. 

9~ El total de las obligaciones para con el público 

de una corporación financiera no podrá exceder de 

veinte (20) veces su capital pagado y fondo de re

serva legal, ambos saneados. 

Articulo 69 Los bonos de garantía específica de 

las corporaciones financieras podrán emitirse: 

a) Con prenda de títulos o valores, o de grupo de 

títulos o valores de propiedad de la corporación; 

b) Con hipoteca de bienes o prenda de valores de 

propiedad de personas naturales o jurídicas, que 

firmarán los bonos y responderán solidariamente 

con la corporación por el importe de los mismos y 

sus accesorios. 

Parágrafo. Las emisiones de bonos de garantía 

específica se harán por grupos, de manera que sus 

plazos de amortización guarden relación con los pla

zos de las respectivas coberturas. Las cuantías de 

las emisiones no excederán, en caso alguno, del no

venta por ciento (90o/o) del valor de las reapectivás 

coberturas. 
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Cuando la cobertura consista en títulos, el Super
intendente Bancario reglamentará su tenencia o 
custodia. 

Artículo 79 Los bonos de garantía general emi
tidos por las Corporaciones Financieras, estarán ga
rantizados por los créditos hipotecarios y prenda
rios otorgados a favor de la Corporación. Esta 
garantía es colectiva, es decir, el conjunto de los 
créditos hipotecarios y prendarios cubre la totali
dad de los bonos de garantía general en circulación. 

Parágrafo. El monto de los bonos de garantía ge
neral en circulación, emitidos por una Corporación 
Financiera, no podrá exceder, en caso alguno, del 
noventa y cinco por ciento (95 o/o) del valor del ca
pital de los préstamos hipotecarios y prendarios 
constituidos a favor de la respectiva Corporación. 

Artículo 89 No será obligatoria la intervención 
de agente fiduciario para la emisión, colocación, etc., 
de los bonos de garantía general y bonos de garan
tía específica de las Corporaciones Financieras. 

Artículo 99 Los requisitos de forma de los bonos 
de garantía general y de los bonos de garantía es
pecifica, serán los previstos en el artículo 18 del 
Decreto número 605 de 1958, aclarado por el artícu
lo 1 Q del Decreto 932 del mismo año. Los bonos de 
garantía específica expresarán, además, el importe 
de la emisión de cada grupo, y llevarán la firma de 
los responsables solidarios, a cualquier título que lo 
fueren. 

Artículo 10. El régimen de emisión y amortización 

de los bonos de garantía general y de los bonos de 
garantía especifica, será el mismo que se consagra 
en los artículos 15, 16 y 17 del Decreto 605 de 1958. 
Tratándose de bonos de garantía específica, en cada 
sorteo se amortizará, por grupos, el número de títu
los necesario para mantener el límite establecido en 
el parágrafo del artículo 69 del presente Decreto. 

Cada vez que una Corporación Financiera proyec
te una emisión de bonos, deberá dar aviso por es
crito al superintendente bancario, especificando el 
monto de la emisión, el número y serie de los bonos, 
la fecha de la emisión, asi como el plazo y periodi
cidad de las amortizaciones y el interés que deven
guen. 

Artículo 11. El tenedor de uno o varios bonos 
deteriorados, que no sean ya idóneos para la circu
lación, pero que sean todavía identificables con se
guridad, tiene derecho a obtener de la Corporación 
el título o títulos equivalentes mediante la restitu-

ción de los primeros y reembolso de los respectivos 
gastos de emisión. 

El tenedor de uno o varios bonos al portador que 
pruebe su destrucción, tiene derecho a obtener de 
la Corporación el libramiento de un duplicado o de 
títulos equivalentes. Los gastos de emisión son de 
cargo del interesado. 

Quien denuncie y pruebe ante la Corporación que 
ha extraviado o que le han sustraído uno o varios 
bonos al portador, de que era poseedor, tiene dere
cho a la prestación principal y a las accesorias, una 
vez transcunido el plazo de la prescripción extinti
va del título o títulos, salvo que antes de la expira
ción de dicho plazo se hayan pagado de buena fe al 
poseedor. Este derecho caducará en un (1) año con
tado desde el día siguiente al en que expire el lapso 
de la prescripción. 

Artículo 12. El Banco de la República, en las con
diciones que señale la Junta Directiva con el voto 
favorable del Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, podrá otorgar préstamos y descuentos a las 
Corporaciones Financieras, y adquirir bonos de ga
rantía general o de garantía específica emitidos por 
dichas Corporaciones. 

Las Corporaciones Financieras podrán ser obli
gadas a constituir y mantener un encaje, permanente 
o temporal, en las oportunidades, sobre los pasivos 
y en las proporciones y condiciones que determine 
la Junta Directiva del Banco de la República. 

Artículo 13. Los bancos comerciales podrán ad
quirir y conservar acciones de las corporaciones fi
nancieras nacionales por valor que no exceda del 
diez por ciento (lO o/o ) del capital pagado y fondo 
de reserva legal del banco que hace la inversión, y 
en proporción no superior al cincuenta por ciento 
(50 o/o ) de las acciones de la respectiva corporación 
financiera nacional. 

Artículo 14. El presente decreto rige desde la fe
cha de su expedición y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 11 de octubre de 1960. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agudelo Villa 

El Ministro de Fomento, 

Misael Pastrana Borrero 
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NORMAS SOBRE DAMNIFICADOS DE CALI 

SE REGLAMENTAN LOS DECRETOS LEGISLA
TIVOS NUMEROS 1932 Y 1998 DE 1956 Y 167 Y 

222 DE 1957 

DECRETO NUMERO 2445 DE 1960 

(octubre 24) 

l>Or el cual se reglamentan los decretos legislativos 1932 y 1998 

ele 1966, y 167 y 222 de 1967, relacionados con los damnificados 

por la tragedia de Cali. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en virtud de lo dispuesto por el artículo 22 del de
creto legislativo 1932 de 1956, y en uso de sus 
demás facultades legales y reglamentarias, 

DECRETA: 

Artículo 19 El Banco Central Hipotecario solo 
recibirá solicitudes hasta el 31 de octubre de 1960 
para los préstamos que en favor de los damnifica
dos de Cali establecieron los artículos 59 y 79 del 
decreto legislativo 1932 de 1956. 

Artículo 29 La Oficina de Registro de Cambios 
solamente recibirá solicitudes y autorizará los res
pectivos reembolsos para otorgar divisas dentro de 
las condiciones establecidas por los decretos legis
lativos 1998 de 1956 y 167 y 222 de 1957, en favor 
de los damnificados por la tragedia ocurrida el 7 
de agosto de 1956 en Cali, hasta el 31 de octubre 
de 1960. 

Artículo 39 Este decreto rige desde la fecha de 
su expedición. 

e muníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 24 de octubre de 1960. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agudelo Villa 

PRESTAMOS DEL BANCO GANADERO 

DECRETO NUMERO 2447 DE 1960 

(octubre 24) 

por el cual se modifica el decreto número 469 de 1960 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de la facultad reglamentaria que le confiere 

el artículo 120 de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 19 El artículo 50 del decreto reglamenta

rio 469 de 1960, quedará así: 

a) Un cincuenta por ciento (50%) por lo menos 

en préstamos destinados al fomento de la produc

ción pecuaria, entendiéndose por tal toda actividad 

f}U directa o indirectamente tienda a estimular o 

facilitar el aumento de la población ganadera del 

país, y con especialidad para los siguientes fines: 

19 Cría y levante conjuntos de ganado. 

29 Dotación de aguas, construcción de cercas, ba

ñaderas, saladeros, dormideros, corralejas y demás 

elementos indispensables para una producción efi

ciente. 

3<? Avicultura, porcicultura, ovinos y pesca, y sus 

correspondientes dotaciones. 

4<? Mejoramiento de praderas, titulación de mejo

ras destinadas a la ganadería en tierras baldías, y 

cultivo de forrajes. 

5<? Desecación, drenaje, desmonte, etc.; construc

ción de viviendas para trabajadores en las fincas 

y otras edificaciones necesarias para la correcta ad

ministración de las mismas. 

6<? Compra de fertilizantes, abonos orgánicos, ma

tamalezas, etc.; construcción de silos de trincheras 

y semilleros de bajo costo; adquisición de herra

mientas, y construcción de obras hidráulicas o eléc

tricas indispensables para la ganadería. 
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b) Un diez por ciento ( 1 O o/o) en préstamos a 

Fondos Ganaderos. 

e) Un diez por ciento (lO o/o ) en préstamos desti
nados al desarrollo y ceba de ganado. 

d) Un treinta por ciento (30o/o) en préstamos 
destinados al comercio y a la industria, buscando 
atender preferentemente a las pequeñas y media
nas industrias de transformación y distribución de 
productos derivados de la ganadería y de la agri
cultura, cuyo capital no exceda de quinientos mil 
pesos ($ 500.000.00). 

Artículo 29 Este decreto rige desde la fecha de su 
expedición. 

Comuníquese y publiquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 24 de octubre de 1960. 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agudelo Villa 
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ECONOMICO 

Ley N<> 16 Sep. 23 60 80.348 Oct. 6 60 Aprueba el Estatuto del Or¡ranismo Internacional de Energla Atómica, sus-
crito en Nueva York el 26 de octubre de 1966. 

Ley N<> 21 Sep. 27 60 30.84 9 Oct. 6 60 Incluye en el Plan Vial Nacional el sector de carretera comprendido entre 
Gigante (Huila) y el rlo Guayas (CaQuetá), lo mismo Que el trayecto entre 
"El Hobo" y la ciudad de Yaraguá, en el Departamento del Huila. Para 
este propósito destina sendas apropiaciones presupuestales Que serán, res
pectivamente, de $ l.OOO.OOQ.OO y $ 600.000.00. 

Ley N<> 22 Sep. 27 60 80.M9 Oct. 6 60 Establece Que el Banco de la Repóblica liQuidará y situará mensualmente a 

D. 

D. 

D. 

D. 

R. 

D. 

R. 

favor de cada municipio, el valor correspondiente al impuesto de oro 
flsico, el cual será de $ 2.60 por cada onza troy de oro puro. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

N<> 21AS Sep. 9 60 (-) (---) ApruPba la resolución 5 de 1960 de la Empresa Colombiana de Aeródromos, 
Que introduce alaunas modificaciones en la.s atribuciones de dicho orga
nismo. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Nt 22-U Sep. 2S 60 80.849 Oct. 

N<> 2270 Sep. 27 60 SO. 860 Oct. 

N<> 22SO Sep. 21 60 80.848 Oct. 

6 60 En desarrollo de la autorización contenida en la ley 180 de 1969, faculta al 
Gobierno Nacional para pactar nuevas condiciones en el servicio de la 
deuda póblica interna, con las siguientes entidades: a) Con el Fondo de 
Eetabilluci6n mediante la emisión de pagarés por valor de $ 24.080.100.80, 
los cuales devenaarán un interés del 6.8% anual y tendrán un plazo de 20 
años; b) Con el mismo organismo, para la ampliación del plazo de amor
tización de las obligaciones contraldas para el arrP,a-)o de la deuda comercial 
--contrato de 2 de julio de 1958- a SO años, con un plazo muerto inicial de 
30 meses e interés al 1 o/o anual; e) Con el Banco de la República con baae 
en pa¡rarés Que emitiré. por el valor de las deudas relacionadas en este 
decreto, los cuales tendrán un plazo de 20 años y devengarán intereses al 
S.5o/o anual; d) Con la Caja de Crédito Agrario para el arreglo de las 
obligaciones eontraldas mediante contrato de 4 de julio de 1958, y autori
zado por loe decretos 216 y 168 del mismo año, lo mismo Que para lo 
relativo a las obligaciones emanadas del articulo 21 de la Ley 26 de 1959. 

7 60 Suspende indefinidamente el reconocimiento y tramitación de solicitudes de 
expedición de Bonos Nacionales de Garantla, autorizados por el decreto 
legislativo 1329 de 1962. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

6 60 Dispone Que reQuiere licencia previa de la Superintendencia Nacional de Im-
portaciones la introducción al pala de las mercanclas correspondientes a 
las siguientes posiciones arancelarias: 886 b) - 4); 839-a); 888-c) - d) -
e) - f) - g) - i) - j) - n) - 1) - 2'); 723; 864 - d); 416 - b) -
1); 417- d) -e); 418-b); 419- b) -e) - d) - f) - 2) - S); 420- b) -
1)- 2): 421 - j) - k); - a) - b). 

N<> 410 Sep. 21 60 (--) (----) Reglamenta la matricula de los vehlculos importados para el servicio público 
(taxis). 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

N<> 2188 Sep. 8 60 1 30.336 Sep. 21 60 

N<> 37 Sep. 14 60 (-) (----) 

Prorroga haata el 29 de septiembre de 1960 la exoneración del pago de los 
derechos de puerto y muellaje, al cemento de producción nacional Que se 
exporte por el puerto de Cartagena. 

BANCO DE LA REPUBLICA 

En desarrollo de las autorizaciones contenidas en el decreto 2069 del presente 
año, dicta diversaa normas en relación con la prórroga, renovación o 
conversión de obligaciones contraldas para el cultivo de caña de azúcar 
destinada a la producción de panela. 

ABREVIATURAS: D.: Decreto; R.: Resolución; (--) No se ha publicado en el "Diario Oficial". 
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